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CERTIFICACION DE LA SECRETARIA

  

 

  

   
   

   
   

   
    

  

 

La suscrita, Secretaria/Directora de la sociedad SIMSA HOLDING CORP., por

este medio CERTIFICO:

1) SIMSA HOLDING CORP.es una sociedad vigente, de conformidad con la

Ley de la República de Panamá; y se encuentra debidamente incorporada

mediante Escritura Pública No. 3396 del 26 de abril de 2004, de la Notaría

Cuarta del Circuito de Panamá y consta inscrita en la Sección Mercantil del

Registro Público a la Ficha 453048, Documento 610731, desde el 29 de abril de

2004,

Que mediante la Escritura Pública No.10,155 del 03 de mayo de 2005, Notaria

Primera se establece que la Junta Directiva y Dignatarios de la sociedad está

compuesta de las siguientes personas:

JOSE E. SILVA DIRECTOR/PRESIDENTE
DIANETH M. DE OSPINO DIRECTORA/SECRETARIA

: MARTA DE SAAVEDRA DIRECTORA/TESORERA

JOSE E. SILVA, Panameño, mayorde edad, con Cédula de Identidad Personal

No.8-225-1020 expedida en la República de Panamá con dirección en Calle 53,

a : Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso 16, Panamá, República de Panama. DIANETH M. DE OSPINO, Panameña, mayor de edad, con Cédula de

Identidad Personal No.8-226-2286 expedida en la República de Panamá con

dirección en Calle 53, Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso 16, Panamá,

República de Panama.

MARTA DE SAAVEDRA, Panameña, mayor de edad, con Cédula de

Identidad Personal No.9-99-2091 expedida en la República de Panamá con

dirección en Calle 53, Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso 16, Panama,

República de Panamá.

A
S

Que el número de Registro Único de Contribuyente (RUO) dela sociedad es el

610731-1-453048 DV93.
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  4) Que mediante resolución de Junta Directiva celebrada el 10 de febrero de 2009,

se aprobó la emisión de las acciones de la sociedad como sigue:
      

Certificado No. No. de acciones A favor de

  

   

 

  E 50 BRIMFIELD FOUNDATION o
4 50 FUNDACION CULVER E

      

 

BRIMFIELD FOUNDATIONes una fundación de Interés Privado con domicilio

en Calle 53E, Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso 16, Panamá, República de y;'

Panama.    
   

FUNDACION CULVERes una fundación de Interés Privado con domicilio en : e

Calle 53E, Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso 16, Panamá, República de ve

Panamá.     

 

 
Dado en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, hoy 23 de septiembre de

2009.
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    DIANETH M. DE OSPINO
Secretaria/Directora e A
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 A pS  Yo, DIOMEDES EDGARDO CERRUOD. Notario Pi |, DIOME o Pública Quirrc UN
del Circuito de Panamá, con Cédula Número 8171-20

CERTIFICO:
Que dada la certeza de la identidad de (los) sujetos(s) que)
firmó (firmaron) el presente documento firmals) es (som

auténtcalo. 78YAA

LCDO. Diomedes Ear Cerrud 5d
Notario PúblicA/Quinto
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